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Formular, evaluar, coordinar y ejecutar las políticas públicas que promuevan

el desarrollo competitivo, sustentable y sostenible del sector granjero con

criterios de eficiencia, transparencia e innovación. Fomentando programas y

proyectos específicos que promuevan el consumo de productos provenientes

de la granja tanto en el mercado interno como el externo, especialmente en

lo que respecta a la calidad e inocuidad de los productos.



Ser un referente en el sector granjero que guie a los productores

del Sector al logro de un desarrollo integral a través del uso

sostenible de los medios de producción, de los recursos naturales

renovables, mejorando su calidad de vida, seguridad y

mantenimiento de la soberanía alimentaria de todos los

habitantes del territorio nacional.



Cometidos de la DIGEGRA

•Implantar e implementar un sistema de información digital útil y accesible a los

productores, procurando la trazabilidad de las frutas y hortalizas, así como de los productos

apícolas en todos los eslabones de la cadena agroindustrial.

•Promover oportunidades de acceso a mercados externos con certificación de calidad y

reducción de efectos de plagas y enfermedades en frutas y hortalizas ofreciendo garantías

de inocuidad a los consumidores y garantías de calidad y sanitarias a los mercados

internacionales.

•Incluir iniciativas vinculadas a las acciones necesarias a fin de evitar la morosidad de los

productores granjeros ante el MGAP.



Cometidos de la DIGEGRA

•Promover la sostenibilidad de la producción agropecuaria promoviendo las cadenas  

generadoras de valor, empleo y desarrollo productivo del sector granjero.

•Gestionar el riesgo y adaptación al cambio climático mediante acciones vinculadas a  

capacitación y promoción de herramientas adecuadas.

•Promover la inocuidad, sustentabilidad y calidad de productos y procesos en toda la

cadena agroalimentaria granjera.

•Desarrollar iniciativas vinculadas a la producción tomando como eje la mujer en la granja, 

para contribuir al logro de reducir la desigualdad basada en el género.



NUESTRO PÚBLICO OBJETIVO
¿A quienes nos debemos?



Registro Nacional Frutihortícola

DATOSPRELIMINARES| 2024



2.089

2.428 2.470 2.500 2.452 2.438

2.678 2.715

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Grafico 1. Evolución del total de empresas registradas

624 655 646 640 612 579 588 579

2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024

Grafico 2. Evolución del 
total de empresas  
registradas con 
Fruticultura de hoja  
caduca

Grafico 3. Evolución del 
total de empresas  
registradas con 
Horticultura

2.230 2.249
1.981 2.036 2.090 2.000 1.970

1.634

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023  2024



FRUTICULTURA

2.912; 28%
3.940; 38%

Otros frutales Citricultura

3.103; 30%

Olivos Fruticultura de hoja caduca

Imagen 1. Distribución de la fruticulturadeclarada en el registro Grafico 4. Proporción y superficie (ha) de cultivos frutícolas por grupo

347; 3%

La imagen es ilustrativa y corresponde al RNFH 2023.Aun no esta actualizadacon la declaración 2024



Cuadro 1. Superficie de fruticulturade hoja caduca por especie Grafico 5. Proporción de superficie por especie
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FRUTICULTURA DE HOJA CADUCA

Especie Superficie (ha)

Ciruela 207

Damasco 3

Durazno 933

Higo 21

Manzana 1.899

Membrillo 138

Nectarino 192

Peral 546

Total 3.940



HORTICULTURA PLANTADA

Los datos que se presentan en esta sección corresponden a lo
declarado como plantado entre el 01/06/23 al 31/05/24.

Cuadro 4. Número de empresas y superficie plantadapor zona

Zona N° Empresas Superficie (ha)

Centro 34 155

Este 31 64

Litoral Norte 545 2.263

Litoral Sur 40 131

Noreste 108 696

Sur 1.333 5.930

Total* 2.091 9.239

*La diferencia entre el número total de empresas  
presentada en el gráfico 3 y el cuadro 4 responde a un 
conjunto e empresas que solo ha declarado proyección 
de cultivos.

Centro: Flores, Florida, Durazno; Este: Treinta y Tres,  
Lavalleja, Rocha y Maldonado; Litoral Norte: Artigas,  
Salto y Paysandú; Litoral Sur: Rio Negro, Soriano,  
Colonia; Noreste: Rivera, Cerro Largo y Tacuarembó;  
Sur: Canelones, Montevideo y San José.

Imagen 2. Distribuciónde la horticulturadeclarada en el registro

La imagen es ilustrativa y corresponde al RNFH 2023.Aun no esta actualizadacon la declaración 2024



HORTICULTURAA CAMPO

Cuadro 5. Número de empresas y superficie de horticulturaa campo

El total de empresas no coincide exactamente con la 
sumatoria de empresas por departamento porque existen 
empresas con predios en más de un departamento.

Centro: Flores, Florida, Durazno;Este: Treinta y Tres, 
Lavalleja, Rocha y Maldonado; Litoral Norte: Artigas, Salto y  
Paysandú; Litoral Sur: Rio Negro, Soriano, Colonia; Noreste:  
Rivera, Cerro Largo y Tacuarembó; Sur: Canelones, 
Montevideo y San José.

Zona Nº Empresas Superficie (ha)

Centro 15 143

Este 22 57

Litoral Norte 294 1.806

Litoral Sur 37 127

Noreste 106 694

Sur 1.122 5.439

Total 1.596 8.265



RESUMEN PRINCIPALES CULTIVOS A CAMPO

Cuadro 6. Principales 10 cultivos a campo por superficie Grafico 8. Proporción de superficie de cultivos principales sobre el total

Principales 10 Cultivos: 75% Superficie a campo
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Otros 51 Cultivos: 25% Superficie a campo

Cultivo Superficie (ha) %
Boniato 1.506 18

Cebolla 1.208 15

Zapallo Kabutiá 897 11

Calabacín 607 7

Sandia 443 5

Zanahoria (invierno) 421 5

Lechuga 326 4

Papa (ciclo otoño) 283 3

Acelga 271 3

Maíz 241 3

Total 6.202 75



HORTICULTURA PROTEGIDA

Cuadro 7. Número de empresas y superficie de cultivos de horticultura Cuadro 8. Número de empresas y superficie de estructuras por tipo de protección 
protegidapor zona

Grafico 9. Superficie (ha) de cultivos por zona y tipo de estructurade protección

Centro: Flores, Florida, Durazno; Este: Treinta y Tres,  
Lavalleja, Rocha y Maldonado; Litoral Norte: Artigas,  
Salto y Paysandú; Litoral Sur: Rio Negro, Soriano,  
Colonia; Noreste: Rivera, Cerro Largo y Tacuarembó;  
Sur: Canelones, Montevideo y San José.

¹La superficie refiere a los cultivos desarrollados bajo
cubierta contemplando la cantidad de ciclos indicada
para cadauno

El dato de superficie y nro. de empresas contempla  
algunas estructuras destinadas a floricultura y viveros

HORTICULTURA PROTEGIDA

Zona Nº Empresas Superficie ¹(ha)

Centro 25 12

Este 23 7

Litoral Norte 412 457

Litoral Sur 10 4

Noreste 22 3

Sur 504 492

Total 996 974

Estructura N° Empresas Superficie (ha)

Invernáculos 1.053 601

Macrotúneles 96 46

Microtúneles 211 130
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RESUMEN PRINCIPALES CULTIVOS PROTEGIDOS

Cuadro 9. Principales 10 cultivos protegidos por superficie Grafico 10. Proporción de superficie de cultivos principales sobre el total
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Principales 10 Cultivos: 92% Superficie protegida

Otros 39 Cultivos: 8% Superficie protegida

HORTICULTURA PROTEGIDA

Cultivo Superficie (ha) %

Tomate de mesa 257 26

Lechuga 253 26

Morrón 153 16

Frutilla 68 7

Tomate Cherry 42 4

Zapallito 40 4

Acelga 39 4

Berenjena 19 2

Pepino 13 1

Rúcula 12 1

Total 898 92



APICULTURA

N° Propietarios N° Colmenas

2.621 626.330

N° Acopios
Habilitados

N° Empresas
Exportadoras

19 14

Condición N° de Salas de 
Extracción

Habilitadas 426

Rehabilitación Pendiente 30

Total de Salas 456

Datos Declaración Jurada Anual 2023

64%

Departamento
N° de 

Apicultores

N° de 

Colmenas
%

Apicultores

%

Colmenas

Soriano 258 80.465 9,8 12,8

Río Negro 263 73.179 10,0 11,7

Colonia 194 73.172 7,4 11,7

Paysandú 245 70.225 9,3 11,2

San José 120 52.677 4,6 8,4

Rivera 305 51.969 11,6 8,3

Florida 111 38.928 4,2 6,2

Flores 84 30.525 3,2 4,9

Durazno 158 26.458 6,0 4,2

Canelones 150 21.887 5,7 3,5

Cerro Largo 123 21.784 4,7 3,5

Tacuarembó 118 21.665 4,5 3,5

Salto 78 14.444 3,0 2,3

Maldonado 92 13.093 3,5 2,1

Lavalleja 47 10.223 1,8 1,6

Rocha 55 9.292 2,1 1,5

Artigas 49 7.447 1,9 1,2

Treinta y Tres 58 7.280 2,2 1,2

Montevideo 113 1.617 4,3 0,3

TOTAL 2.621 626.330



ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN TERRITORIO

Buenas Prácticas Agrícolas para el Sector Hortifrutícola 
Manejo Seguro de Fitosanitarios – Carné de Aplicador Granjero



Curso Manejo Seguro de Fitosanitarios 
Carné de Aplicador Granjero

Año Agencia Localidad N° Carné

2021

Progreso Canelón Chico 21
Cerro Toro 18
Rincón del Colorado 27

Pando Jacksonville 28
Paso de la Arena Kiyú – San José 23
Salto Corralito 20

Total 2021 137

2022

Bella Unión APGANU y Empresa San Miguel 40
Colonia Cerros de San Juan 26

SOFOVAL 36
Noreste de Canelones Barrancas 27
Paso de la Arena Punta Espinillo 9

JUMECAL 13

Soc. Fomento y Defensa Agraria 20

Jumecal 14
Citricultura - San Miguel 31

Progreso SFR Sin Fronteras 21
SFR Progreso 41
INAVI 25
SFR Melgarejo 52
Establecimiento Juanicó 59

Salto El Espinillar 23
Arándanos - Gamorel 34
San Miguel - Horticultura Paysandú 35
El Espinillar 33
INIA Salto Grande 53

Sauce Bodega Roses 28
Total 2022 620



Año Agencia Localidad
N° Carné  

otorgados

2023

Bella Unión Artigas 22 Año Agencia Localidad
N° Carné  

otorgados
Bella Unión 20

2024

Progreso INAVI 26
Colonia San José 44 INIA 29

Flores 31 Salto Villa Constitución 33

Colonia - Rivera Esc. Agraria Rivera 30 Gamorel 28

Paso de la Arena SFDA 20

Jumecal 18 Paso de la Arena

SFR18 de Julio  

SFDA

45

27

JUMECAL 30
COOPUNSA 9

NEC San Bautista 11
Kiyú 17 Total 2024 4 8 229

Progreso SFR Progreso 38

Pando Bodegas Garzón 47

San Carlos 24

• 1782 Carné de 
Aplicador Granjero –
Entregados 2020-Julio 
2024.

• 13 cursos planificados 
aprox. 380 productores  
y/o aplicadores en  
distintas zonas. 
recibirán el curso y el  
carné de aplicador al 
cierre del 2024.

Treinta y Tres 31

Noreste de Canelones SFR Tala 10

San Jacinto 34

CAF 9

Salto Gamorel 34

Guarino 52

SFR Salto 26

Paysandú 27

SFR Salto 22

Total 2023 8 21 565

Año Agencia Localidad
N° Carné

otorgados

Paso de la Arena SFDA 28

Jumecal 7

Progreso Canelón Chico 93

2023 Pando Bodegas Garzón 32

Treinta y Tres 13

Noreste de Canelones San Jacinto 13

Tala 2

Total 188

Progreso SFR Rincón del Colorado 11

2024 Paso de la Arena SFDA 27

Noreste de Canelones San Bautista 5

Total (31/07) 43

TOTAL de RENOVACIONES 231



CAPACITACIONES en BPA
Buenas Prácticas Agrícolas

Durante el 2020 no se realizaron capacitaciones debido a 
la Pandemia por COVID19.

Año Concepto Localidad
N°

Participates

Productores Hortícolas y Cerro Largo 13
BPA en el marco del Plan

Nacional de Género Bella Unión 17  

Docentes de Centros

Educativos Rurales ModalidadVirtual 82

Total 2021 112

Productores Hortícolas Paysandu 40

BPA en el marco del Plan

Nacional de Género Rivera 25  

Docentes de Centros

Educativos Rurales Modalidad Virtual 77
Total 2022 142

Productores Hortícolas SFR Tapia 12

BPA en el marco del Plan

Nacional de Género Salto 22  

Docentes de Centros ModalidadVirtual 59

Total 2023 93

347



Programa de gestión responsable de envases vacíos de  
plaguicidas/agroquímicos.

2020 -2024 se realizaron 12 Jornadas de recolección de 
envases
Canelones, Montevideo, San José, Florida.

Más de 250 productores granjeros gestionaron sus 
envases en estas instancias de recolección y recibieron la 
constancia de CampoLimpio indicando el estado y 
cantidad de envases entregados.



Sistema de Gestión, Sustentabilidad 
e Inocuidad de la Granja



INOCUIDAD - Seguimiento de sistemas de producción sustentable
Producción Integrada, Producción Orgánica y Buenas Prácticas Agrícolas - BPA

Actualización y aprobación de Normas de Producción Integrada:
Uva de mesa• 2022 - Norma PI (Resol 136/22)

Cebolla (Resol 03/24 Anexo II)
Morrón bajo invernáculo (Resol 03/24 Anexo III)
Tomate bajo invernáculo (R esol 03/24 Anexo IV)

• 2023 – Directivas Generales Frutícolas. (Resol 90/23 Anexo I)
• 2023 – Directivas Generales Hortícolas. (Resol 03/24 Anexo I)
• 2023 – Norma PI
• 2023 – Norma PI
• 2023 – Norma PI
• 2023 – Norma PI Uva para vino y su anexo jugo de uva . (Resol 90/23 Anexo II)

2024 Normas en elaboración :
• Norma PI Frutales de pepita (manzana y pera)
• Norma PI Anexo Uva de mesa
• Próximas: Normas PI Lechuga y Frutilla



Identificación, sistematización y promoción de la regularización de 
registro de principios activos para cultivos hortifrutícolas con 

registros fitosanitarios insuficientes.

Resoluciones de Ampliación de Uso de Principios Activos (PA) y Agentes de Control 
Biológico (ACB) para Cultivos Menores.

Cebolla:
Tomate:

Ampliación de uso de 8 PA y ACB Resol 1228/22
Ampliación de uso de 18 PA y ACB Resol 1306/22 y sus modificaciones 59/23

Uva de mesa y vino : Ampliación de uso de 12 PAy ACB Resol 137/22 y sus
modificaciones 199/22 y 447/22.

Morrón: Ampliación de uso de 18 PA y ACB Resol 42/23
Durazno y otros frutales de carozo: Ampliación de uso de 72 PA y ACB Resol 302/24

• En proceso de resolución:
• En preparación:

Cucurbitáceas y Cultivos de Hoja
Frutilla



Plan de Análisis de Residuos de Fitosanitarios en Frutas y Hortalizas 
in natura

- Integración del Grupo de trabajo interinstitucional (MGAP DIGEGRA - DGSA – DIGEBIA

– UAM – IM) para elaborar e implementar los Planes 2022/2023 y 2024/2025

- Selección de productores a muestrear y coordinación con las Agencias de DIGEGRA

- Coordinación con laboratorios para entrega de muestras

- Análisis y devolución de resultados a productores

2022/2023 Total de muestras a cargo de DIGEGRA: 154 muestras a campo de tomate,
morrón, zapallito, lechuga, frutilla y manzana, analizadas en laboratorio de DGSA y
AMIDEVA.

2024/2025 Planificadas: 200 muestras – Productos: banana, zanahoria, espinaca,
calabacín y durazno extraídas por DIGEGRA a campo y en la UAM y analizadas en
laboratorio AMIDEVA con devolución de resultados a los productores.



PLANES DE NEGOCIOS 
EXPORTACIÓN - INDUSTRIALIZACIÓN 
CONVENIO PROGRAMAS DE MANEJO 
REGIONAL FRUTÍCOLA Y HORTÍCOLA



PLANES DE NEGOCIOS
Proyectos de fomento e integración de los productores a las cadenas agroindustriales,

agroexportadora y comerciales granjera

➢ PLAN DE NEGOCIO DE EXPORTACIÓN DE FRUTASY HORTALIZAS

➢ PLAN DE NEGOCIO DE INDUSTRIALIZACIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS

EL PROGRAMA DE MANEJO REGIONAL DE PLAGAS EN➢ PLAN DE NEGOCIO FEROMONAS PARA  

FRUTALES DE HOJA CADUCA

➢ PLAN DE ARRANQUIO DE MONTES FRUTALES ABANDONADOS O DE BAJA PRODUCTIVIDAD 2020-2021

➢ PLAN DE ADECUACIÓN DE PRODUCCIÓN DE MEMBRILLO 2022

➢ PROGRAMA DE MANEJO REGIONAL DE PLAGAS EN FRUTALES DE HOJA CADUCA – 2012 -2024

➢ PROGRAMA DE MANEJO REGIONAL DE PLAGAS EN HORTICULTURA– 2022-2025

➢ CONVOCATORIA“ MUJERES DE LA GRANJA” y su Segunda Edición 2024

➢ PLANES DE APOYORecomposición de Cobertura (nylon) en Estructuras de Protección Productivas

➢ PLANES DE APOYOModernización de la Producción Hortícola Bajo Protección



Desde la zafra 2012-2013 se ha promovido un Programa Interinstitucional PMRPlagas
(DIGEGRA, DGSA, FAGROe INIA), centralizado en el uso de feromonas de Confusión Sexual.

Evolución:Superficie, N° Productores,Monitoreadoresy Coordinadores.

PROGRAMA MANEJO REGIONAL DE PLAGAS EN FRUTICULTURA

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Nº PRODUCTORES 175 301 360 397 408 410 407 417 399 376 341 305

SUPERFICIE (Has) 2100 3201 3543 3370 3773 3700 3480 3427 3429 3285 2893 2570

Nº MONITOREADORES 40 75 68 64 63 66 60 59 46* 42* 51 46

COORDINADORES DE CAMPO - - 16 12 11 12 12 13 14 11 11 11

% AREA RNFH FRUTICOLA EN PMRP - - - 70 80 80 80 78 77 76 68 66



PROGRAMA MANEJO REGIONAL DE PLAGAS EN FRUTICULTURA

Ante el inicio de una nueva zafra frutícola 2024/2025 la DIGEGRA junto al Grupo Gestor Frutícola
integrado por referentes técnicos y productores frutícolas se encuentra abocado a la revisión
profunda y rediseño del PMRP Fruti.

12 zafrasLas anteriores del Programa nos permiten concluir:

a. Que es posible producir con bajos niveles de daño en fruta, logrando atenuar la presión con
insecticidas sobre el producto y el ambiente.

b. Que los fruticultores han podido adquirir conocimiento y capacidades suficientes para una
correcta aplicación de la herramienta de manejo disponibles.

c. Que en el último tiempo somos testigos de la relevancia económica de algunas plagas, que
hasta hace algunos años atrás no resultaban de preocupación (ejemplos: moscas de las frutas,
aves plagas (cotorra), entre otras);

d. Aparición de nuevas herramientas para el control de plagas en fruticultura, con un menor
impacto sobre el medio ambiente; cuidando la sostenibilidad de la producción de frutas
y mejorando su inocuidad.

CONTINUARÁ



MANEJO REGIONAL HORTÍCOLA 

FPTA 383(2022-2025/26)



OBJETIVO GENERAL

Promover la integración de herramientas biológicas y culturales 
para el control de plagas y enfermedades en horticultura, 
mediante la utilización del control cultural, biológico con la 
finalidad de:

▶ disminuir el uso de fitosanitarios de síntesis química

▶ reducir la presencia de residuos de fitosanitarios en alimentos y en el 
ambiente

▶ proteger la salud del productor/a operarios y la población con un claro 

compromiso con la inocuidad de los productos de la granja.



ESTRATEGIA DEL PROYECTO

Equipo técnico articulador (FAGRO-INIA-DIGEGRA) promotor
del Programa , con subgrupos en la región sur y norte.

Sistema de asistencia técnica predial, que incluye monitoreo 
de plagas y enfermedades sistemático semanal.

Equipos de trabajo por zona integrados por técnicos de las 
agencias zonales de DIGEGRA, técnicos asesores privados y 
monitoreadores.



Rubros Priorizados:

horticultura protegida: tomate, morrón, lechuga,  

frutilla, zapallito y pepino

cultivos a campo: frutilla, cultivos de hoja, cebolla, maíz 

dulce.

Alcance: nacional, participando productores hortícolas 

de los departamentos de Artigas (Bella Unión), Salto,  

Paysandú, San José, Canelones, Montevideo, Maldonado 

y Florida (Fray Marcos).

▶ 160 productores participantes

▶ 15 IngenierosAgrónomos

▶ 15 Monitoreadores

▶ 74 hás cultivos protegido

▶ 157 hás cultivos a campo



Se seleccionaron 15 Ingenieros 
Agrónomos a través de 
evaluación de méritos, 
antecedentes y entrevista para 
brindar asesoramiento técnico 
quincenal a los productores del 
PMRHorti.



Se seleccionaron 15 Monitoreadores a 
través de méritos, antecedentes y 
prueba de evaluación propuesta por 
Facultad de Agronomía.
Realizan el monitoreo de los cultivos
con frecuencia semanal.



▶ Producción protegida:

tomate, morrón, berenjena, zapallito, 

chaucha, lechuga y frutilla

▶Acampo: cultivos de hoja, frutilla, maíz dulce y cebolla



FUENTES DE FINANCIAMIENTO

INIA-FPTA 383

U$S 400.000 para 3 años

• Insumos biológicos, 
giras, apoyo a registros, 
divulgación, 
audiovisual, 
certificación , kits 
medición nutrientes, 
análisis residuos, 
tablet, lupas, 
consultores

FFG -MGAP

U$S 520.000 por año

• Asistencia Técnica 
predial

•Monitoreo predial



ACTIVIDADES EN EL PERÍODO NOV 22-DIC 23
▶6 Jornadas de intercambio entre productores 

(Sur y Norte)

Tala, Est. Migues, Ruta 36

LaArmonía, Bella Unión, Salto



JORNADAS DE LANZAMIENTO: 

PAYSANDÚ Y MALDONADO



DISEÑO DEL MONITOREO

▶ Confección de planillas para cada cultivo, monitoreo predial

▶ Reuniones con la Programadora que diseño el sistema

▶ Adquisición y programación de las Tablet

▶ Ajuste permanente in situ



▶ Capacitación a monitoreadores del programa por 

FAGRO en cultivos de: tomate, morrón, cultivos de

hoja y frutilla.



REUNIONES CON TÉCNICOS PRIVADOS
▶Mensuales de Equipo Técnico (Sur y Norte)



REUNIONES CON EMPRESAS VENDEDORAS 

DE BIOINSUMOS

Lage y cia 

Biorend 

BioUruguay 

La Biofabrica  

Khyma 

Fitobioma 

Bioplus 

Brometan

Aguas Uruguay

Carbotecnia



REUNIONES CON ESPECIALISTAS
▶ Manejo de la diversidad vegetal para promover el control biológico 

conservativo de plagas hortícolas . FAGRO. Leticia Bao , Mariana  
Scarlato, Paloma Bertoni.

▶ Manejo de cultivos en situación de Estrés Hídrico. INIA. Cecilia 

Berrueta.

▶ Manejo de la mosca de la fruta. INIA. Valentina Mujica.

▶ De la salud del cultivo a la salud del sistema. INIA Carolina Leoni

▶ Virosis de tomate . INIA. Leticia Rubio, Matías González.

▶ Medición de Nutrientes en Savia y Manejo de Riego. Cecilia Berrueta y

Rafael Grasso. Zona Sur y Norte.

▶ Certificación . Fabiana Osorio. DIGEGRA

▶ Uso de Plantas Banker en morrón. Cecilia Orihuela DIGEGRA

▶ Oidio y oidiopsis. Elisa Silvera, Victoria Moreira, Leticia Rubio



Gira a la zona Norte en junio 2024 

Jornada Abierta en Salto



PROTOCOLOS DE CULTIVOS Y CUADERNO DE CAMPO

Diseño de protocolos de cultivos

▶ Tomate

▶ Morrón

▶ Frutilla

▶ Cultivos de hoja

Diseño de propuesta de manejo de 

cultivos generales basado en el Manejo 

Integrado.



PLANES DE NEGOCIO – EXPORTACIÓN



PLANES DE NEGOCIO - INDUSTRIALIZACIÓN
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Evolución de los Planes de Negocio con fines de Industrialización de Frutas y Hortalizas 

Periodo 2020-2024.

N° Productores Millones de $U

2020 2021 2022 2023 2024
Proyectado



PLANES DE NEGOCIO - ARRANQUÍO
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2020 Sanitario



PLANES DE NEGOCIO - ARRANQUÍO

MODERNIZACIÓN DE

ESTRUCTURA METÁLICAS

RECOMPOSICIÓN DE

COBERTURA NYLON

Organizaciones Involucradas 28 23

N° de Productores con

propuestas aprobadas

254 256

Superficie involucrada (hás) 31,43 56,65

Apoyos destinado a

productores - Inversión ($U)

89.095.160 21.265.658

Apoyos a gastos de

administración ($U)

727.000 611.000

Apoyos para Asistencia

Técnica ($U)

2.026.000

N° de Departamentos con

planes presentados

12 4



MUJERES DE LA GRANJA

Proyectos de apoyo productivo para 
mujeres rurales granjeras.



OCTUBRE 2022 – MES DE LAS MUJERES RURALES

Lanzamiento de la Convocatoria “Mujeres de la Granja” de la Dirección  
General de la Granja – DIGEGRA en el marco del PNG Agro.



❖ Estado de situación de la 1° Edición de Mujeres de la Granja

ETAPA 1 - 2022 ETAPA 2 - 2023 ETAPA 3 – Ejecución y Cierre -2024

167 Perfiles Presentados 60 Perfiles seleccionados 57 Proyectos aprobados y en ejecución

385 Mujeres de la Granja  

Involucradas

231 Mujeres de la Granja Involucradas  

(60%)

228 Mujeres de la Granja Involucradas

Monto estimado más de
$ 80.000.000

Monto estimado
$ 37.358.153

Monto aprobado/convenio $ 33.325.249

Monto ejecutado a Marzo 2024
$ 22.465.229

Plazo fines del 2024

Monto comprometido originalmente $ 12.000.000

Monto comprometido máximo $ 40.000.000 (X3)
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❖ Distribución de los Proyectos a nivel territorial



❖ Distribución de los fondos de los desembolsos realizados a la fecha:

❖ Llevamos ejecutado más del 70 % de los fondos de la Convocatoria



❖ El impacto positivo de la primera convocatoria “Mujeres de la Granja”, nos

impulsó a dar continuidad a esta política pública desencadenando

“Mujeres de la Granja Segunda Edición”.

❖ Convocatoria abierta hasta el 30 de 

Agosto de 2024.

❖ Gran expectativa de las Mujeres de 

la Granja.

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/comunicacion/convocatorias/proyectos-apoyo-
productivo-para-mujeres-rurales-granjeras-0

http://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-


OTRAS ACCIONES DE DIGEGRA



Convocatoria Pública a Productores Familiares Granjeros deudores del BPS

Mayo 2022

Por Decreto N°150/2022, de 9 de mayo de 2022, se  
reglamenta el artículo 1º de la Ley Nº 19.802, de 13 de 
setiembre de 2019 que sustituye el literal B), apartado i), 
del artículo 8° de la Ley Nº 17.844 de 21 de octubre de 
2004.

El Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP) por 
intermedio DIGEGRA llamó a productores familiares 
granjeros, con deudas ante BPS por concepto de aportes 
patronales a la seguridad social originadas con 
anterioridad al 30 de junio de 2002, a acogerse a los  
beneficios de su cancelación o abatimiento.

Para el cumplimiento de dicho objetivo, la normativa legal
vigente destinó hasta US$ 2.000.000



Beneficios para Productores Granjeros en Aportes Patronales ante el BPS

Serán Beneficiarios:

Productores Hortifrutícolas (incluidos viticultores y citricultores) inscriptos en el RNFH de la DIGEGRA
(Actualización 2022) que tengan hasta 10 hectáreas equivalentes.

Productores Apícolas inscriptos en el Registro Nacional de Propietarios de Colmenas de la DIGEGRA 
(DJ_RNPC 2022) que tengan hasta 1000 colmenas.

A la fecha fueron enviados formalmente a BPS – 1667 postulaciones aprobadas

Primer Listado para BPS (enviado hoy 14/06)

Cuenta con 767 empresas.

Segundo Listado (enviado 26/06)

Cuenta con 900 empresas

86 %

14 %

Hortifruticultores Apicultores



CENTRAL HORTÍCOLA DEL NORTE - CNH

• Ley Nº 20.052 de 24 de junio de 2022 crea la 
persona de derecho público no estatal –
Central Hortícola del Norte - CHN. 
Expediente 2021/7/6/1/139

• Implicó la transferencia de fondos con cargo a  
Fondo de Fomento de la Granja por un monto 
total de UI 13.000.000 con el fin de contribuir 
a la construcción del centro de 
comercialización y distribución de alimentos 
del Norte. Articulo 16 de la Ley Nº 20.052.

• 1º Transferencia – 14/07/2022 – $ 43.571.200

• 2º Transferencia – 16/08/2022 – $ 27.420.500



Noviembre Mayo Setiembre

Artículo 156 de la Ley Decreto Reglamentario Nº Resolución Ministerial Nº 854/022
Nº 19.996 del 175/022 del 24/05/22 del 13/09/22

03/11/21.
Certificación de los Productos Anexo 1: Manual de procedimiento Registro y

Competencias a DGSA, DGRA, Agropecuarios Orgánicos, de Acuicultura Sistema de Control de Entidades de Certificación

DGSG y DIGEGRA Orgánica y Producción Integrada de la Producción Orgánica e Integrada

Anexo 2: Requisitos técnicos de la Producción
Orgánica

2021 2022 2022

Marco normativo vigente para certificación en 
Producción Orgánica y Producción Integrada



UNIDAD AGROALIMENTARIA METROPOLITANA – UAM

Unidad Agroalimentaria Metropolitana
Convenio MGAP – UAM

Partida Anual 

República AFISA

7.900.000 Unidades Indexadas/año.

Plazo 15 años restan 10 cuotas 
pagaderas a setiembre de cada año



▪ El objetivo es asegurar que los productos sean producidos,
elaborados, acondicionados, envasados, identificados, certificados y
comercializados conforme a las normas establecidas.

▪ Se establecen los requerimientos técnicos de la producción
orgánica y los requisitos para proceder a la certificación en
producción integrada y producción orgánica.

▪ Se crea un Sistema Nacional de Certificación de la Producción
Orgánica y el Registro Nacional de Entidades de Certificación
Habilitadas de la Producción Orgánica.



3º Etapa

1º Etapa

Postulación

2º Etapa

Auditoría interna
/ Plan de manejo

Visita de  
auditoría

4º Etapa

Cierre de la
Auditoría

Esquema de certificación



Certificaciones período 2022-2024

49 certificados vigentes
5 certificaciones en proceso

Producción vegetal

























Producción vegetal

4 certificados vigentes

Certificaciones en Producción Orgánica 
Período 2022-2024







Elaboradores  
(vegetal)

6 certificados vigentes

Certificaciones en Producción Orgánica 
Período 2022-2024







Producción animal  
Apicultura

8 certificados vigentes
18 certificaciones en proceso

Certificaciones en Producción Orgánica 
Período 2022-2024







7 certificados vigentes 
1 certificación en proceso

Producción animal  
Apicultura

Certificaciones en Producción Orgánica 
Período 2022-2024





Certificaciones en Producción Orgánica 
Período 2022-2024

6 postulaciones archivadas
5 certificaciones en 2022-2023 que no fueron renovadas













Certificaciones en Producción Integrada 
Período 2022-2024

Cultivo: Manzana

2022-2023 2023-2024

15 postulaciones 3 postulaciones

5 certificados emitidos 3 certificaciones en proceso

En proceso de certificación 
cultivo de tomate (2024-2025)











Normas para Producción GranjeraOrgánica e Integrada | Ministerio de Ganadería,
Agricultura y Pesca (www.mgap.gub.uy)





En caso de productos importados orgánicos:
produccionorganica@mgap.gub.uy

En caso de unidades de producción y empresas
elaboradoras de rubros vinculados a la granja:
certificaciongranja@mgap.gub.uy

Atención de consultas

mailto:produccionorganica@mgap.gub.uy
mailto:certificaciongranja@mgap.gub.uy


EJECUCIÓN DEL FONDO DE FOMENTO DE LA 
GRANJA

Ley N°17.503CREACION DEL FONDO DE  

RECONSTRUCCION Y FOMENTO DE LA GRANJA (FRFG)



Ejecución del Fondo de Fomento de la Granja – FFG 
Período 2015-2024



Desglose de la Ejecución del Fondo de Fomento de la Granja – FFG 
Período 2020-2024

Concepto/Año 2020 2021 2022 2023
Proyección al

31/12/2024

Convenios - 68.389.576 - 106.659.184 - 260.100.749 - 217.752.430 - 154.035.873

Planes de Negocio - 184.365.296 - 162.333.614 - 142.804.560 - 78.832.964 - 266.020.000

Egresos varios (adm, comis, etc.) - 4.612.498 - 2.796.145 - 4.913.644 - 6.159.678 - 7.538.374

Campaña Publicitaria - 26.431.419 - 15.193.572 - 15.733.401 - - 9.000.000

Seguros Granjeros - BSE - 161.004.903 - 161.588.736 - 121.893.514 - 88.525.400 - 90.000.000

Nuevo SINATPA - 1.222.885 - 9.875.000

Otros egresos SIIF - 644.160

Total Pesos Uruguayos - CORRIENTES -$ 444.803.692 -$ 448.571.251 -$ 545.445.868 -$ 393.137.517 -$ 536.469.247

Monto Total Ejecutado del Quinqueño -$ 2.368.427.575


